RES. 3216/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000875, Ent. N° 3988/16 y 4505/16)

VISTO: el Oficio Nº 222/16 de fecha 26.07.16 remitido por el Secretario General de la Intendencia de Rivera, por el cual remite copia del texto definitivo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 promulgado, y el Oficio Nº 874/16 de fecha 05.08.16 remitido por la Junta Departamental de ese Departamento conteniendo información sobre tratamiento dado a las observaciones de este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 9 de marzo de 2016, emitió su Dictamen constitucional sobre el presupuesto proyectado, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 4.2), 4.3), 4.4), 4.5), 4.7) y 4.9) del mismo;

2) que la Junta Departamental de Rivera resolvió aceptar, por el voto favorable de 18 ediles de 29 presentes, las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en los párrafos 4.2), 4.3) y 4.5) de su Dictamen, y no aceptar las observaciones formuladas en los párrafos 4.4), 4.7) y 4.9). Las actuaciones fueron remitidas a la Asamblea General  y mediante comunicación Nº 57/16, dicho Organismo comunicó a la Junta Departamental de Rivera que venció el plazo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, sin que se haya expedido respecto al  análisis del expediente de la no aceptación de las observaciones formuladas por este Tribunal;

3) que el Organismo antedicho en Sesión de fecha 03.08.16 resolvió por unanimidad de 22 Ediles presentes adoptar como Resolución del Cuerpo el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de fecha 02.08.16, que aconseja remitir a este Tribunal el texto final del presupuesto quinquenal, con las modificaciones realizadas respecto de las observaciones que fueron aceptadas por el Legislativo Departamental;

4) que la Ordenanza Nº 02/16 remitida por la Intendencia mediante Oficio Nº 222/16, conteniendo el texto final aprobado por la Junta Departamental luego de considerar el Dictamen de este Tribunal, fue publicada en el Diario Jornada y en el Diario Oficial;

5) que la observación realizada en el numeral 4.2) del Dictamen mencionado refería a los viáticos y a la ausencia de regulación sobre la rendición de cuentas de los mismos Al respecto se estableció en la redacción final del Artículo 15 que los mismos serán sin rendición de cuentas;

6) que la observación formulada en el Numeral 4.3) del Dictamen presupuestal, radicaba en que la redacción del Artículo 20 del presupuesto proyectado podría abarcar la contribución inmobiliaria rural, cuya potestad tributaria no recae en los Gobiernos Departamentales. El acápite del Artículo fue modificado en la Ordenanza Nº 02/2016, refiriéndose en su última versión únicamente a la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana;

7) que las contribuciones por mejoras proyectadas, objeto de observación en el Numeral 4.5) del Dictamen, no fueron incluidas en la Ordenanza Nº 02/2016; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 71 establece que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal para la realización de aquéllas que requieran mayor estudio, extremo que se verificó en la instancia, habiendo sido subsanadas de acuerdo con lo descripto en los Resultandos 5), 6) y 7);

2) que respecto de los viáticos regulados por el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 02/2016 deberá tener presente la Administración actuante lo establecido por el Artículo 157 de la Ley 16.713, y remitir a este Tribunal la reglamentación encomendada al Ejecutivo Departamental, una vez dictada la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos del Considerando 1);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rivera.
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